
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

SESIÓN ORDINARIA 

 

MIÉRCOLES 25 DE ABRIL DE 2018 

11:00 HORAS 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA;  

 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;  

 

4. PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS 

ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, DE 

LAS SIGUIENTES FECHAS:  

 

A. EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 DE MARZO DE 2018; 

B. ORDINARIA DE FECHA 29 DE MARZO DE 2018; 

C. ESPECIAL DE FECHA 29 DE MARZO DE 2018; 

D. EXTRAORDINARIA DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2018; 

E. EXTRAORDINARIA DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018; 

F. EXTRAORDINARIA DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2018; Y 

 

5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DE GÉNERO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA GUÍA PARA 

PRESENTAR QUEJAS O DENUNCIAS PARA LA ATENCIÓN DE VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES, EN RAZÓN DE GÉNERO ANTE EL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. 
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6. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DE DEBATES, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL FORMATO QUE 

SERÁ UTILIZADO PARA LOS DEBATES ENTRE LA CANDIDATA Y LOS 

CANDIDATOS A LA GUBERNATURA DEL ESTADO, ORGANIZADOS POR EL 

PROPIO INSTITUTO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-

2018. 

 

7. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

DEL ESTADO DE TABASCO Y CONTEO RÁPIDO, MEDIANTE EL CUAL 

DETERMINA LA FECHA Y HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS 

E IMÁGENES, EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LOS DATOS, 

EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LAS BASES DE DATOS Y LA 

FECHA Y HORA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS E IMÁGENES DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE 

TABASCO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

 

8. PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS 

RESOLUCIONES QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, EN LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

SANCIONADORES: 

 

A) POR LA QUE SE DECLARAN INEXISTENTES LAS INFRACCIONES 

ATRIBUIDAS AL CIUDADANO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 

ENTONCES PRECANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

TABASCO POR EL PARTIDO MORENA, Y AL PARTIDO POLÍTICO 

MENCIONADO, CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SE/PES/PRD-AALH/016/2018 Y SU ACUMULADO 

SE/PES/PRD-AALH/017/2018. 
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B) POR LA QUE SE DECLARAN INEXISTENTES LAS INFRACCIONES 

ATRIBUIDAS AL CIUDADANO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 

ENTONCES PRECANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

TABASCO POR EL PARTIDO MORENA, Y AL PARTIDO POLÍTICO 

MENCIONADO, CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SE/PES/PRD-AALH/039/2018. 

 

C) POR LA QUE SE DECLARAN INEXISTENTES LAS INFRACCIONES 

ATRIBUIDAS AL CIUDADANO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 

ENTONCES PRECANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

TABASCO POR EL PARTIDO MORENA, Y AL PARTIDO POLÍTICO 

MENCIONADO, CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SE/PES/PRD-AALH/024/2018 Y SU ACUMULADO 

SE/PES/PRD-AALH/025/2018. 

 
D) POR LA QUE SE DECLARAN INEXISTENTES LAS INFRACCIONES 

ATRIBUIDAS AL CIUDADANO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 

ENTONCES PRECANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

TABASCO POR EL PARTIDO MORENA, Y AL PARTIDO POLÍTICO 

MENCIONADO, CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SE/PES/PRD-AALH/036/2018. 

 

9. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA 

RESOLUCIÓN, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

RR/001/2018 PROMOVIDO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL ACUERDO CEM/HUI/2018/001, APROBADO 

POR EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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10. PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS 

RESOLUCIONES QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA 

DE LA COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS 

ORDINARIOS SANCIONADORES: 

 

A) POR LA QUE SE SANCIONA AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 

SE/PSO/SE-PVEM/004/2016 Y SUS ACUMULADOS, POR EL 

INCUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DEL INSTITUTO 

TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, DERIVADAS DE LAS QUEJAS RQ/048/2012, RQ/132/2014, 

RQ/220/2015, RQ/282/2015 Y RQ/056/2016. 

 

B) POR LA QUE SE SANCIONA AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR SE/PSO/SE-PAN/006/2017 

Y SU ACUMULADO, POR EL INCUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES 

DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, DERIVADAS DE LAS QUEJAS RQ/083/2014, 

RQ/039/2015, RQ/040/2015, RQ/041/2015, RQ/042/2015 Y RQ/043/2015. 

 

11. INFORMES QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO Y SECRETARIO 

DEL CONSEJO ESTATAL, EN RELACIÓN A LOS SIGUIENTES TEMAS: 

 

A) EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 144, NUMERAL 1 DEL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES, EN MATERIA DE ENCUESTAS Y SONDEOS 

DE OPINIÓN QUE REALICEN LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES PARA 

DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES O TENDENCIAS DE 

VOTACIÓN.  
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B) RESPECTO DE LA RECEPCIÓN Y TRAMITE DE LOS RECURSOS 

INTERPUESTOS EN EL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO EN CONTRA 

DE LOS ACTOS O RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS CENTRALES DEL 

INSTITUTO ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIONES IX Y X DE LA LEY ELECTORAL Y 

DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

 

C) EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 295, NUMERAL 5 DEL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES, RESPECTO A LA INFORMACIÓN RECIBIDA 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, Y CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES, RELATIVO A LOS MATERIALES UTILIZADOS DURANTE 

LAS CAMPAÑAS Y PRECAMPAÑAS, ASÍ COMO SU PLAN DE RECICLAJE. 

 

12. ASUNTOS GENERALES, Y  

 

13. CLAUSURA 


